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PROYECTOS DE LEY 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 1 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999190001,25 de enero de 1999,144. 

Autor: GOBIERNO DE LA RIOJA 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE APRUEBA LA AM

PLIACIÓN DE LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE CA

MEROS Y SU CAMBIO DE DENOMINACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del Yigenle Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 79 

del mismo texto nonnatívo, acuerda, por unanimidad, 

su calificación como PROYECTO DE LEY admitiéndolo 
a trámite, ordenando su publicación en el Boletín Ofi· 

cial del Parlamento de La RioJa, la apertura del plazo 

de presentación de emniendas y su envío a la ComÍ· 

sión InstitucionaL de Desarrolio Estatutario y Auto

nómico y de Régimen de la Administración Pública. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 la) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez· 

Caballero. Logroño. 2 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

A efectos de lo establecido en los artículos 79 y 

siguientes del Reglamento de la Diputación GeneraL 

remito texto articulado del Proyecto de Ley por el que 

se aprueba la ampliación de la Reserva Regional de 

Caza de Cameros y su cambio de denominación, así 

como certificado de su aprobación por el Consejo de 

Gobiemo en su reunión de fecha 22 de enero de 1999. 

Manuel Arenilla Sáez, Conse¡ero de Desarrollo 

Autonómico, Administraciones Públicas y Medio 

Ambiente del Consejo de Gobiemo de la Comunidad 

Autónoma de La RioJ a Y Secretario de dicho Consejo, 

Certifico: Que el ConseJO de Gobiemo, en su reu

nión celebrada el día veintidós de enero de mil nove

cientos no;-enta y nue;-c. adoptó, entre otros, el si· 

guiente Acuerdo: 

"Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley 

de ampliación de la Reserva Regional de Caza de Ca

meros y su cambio de denominación. 

El Consejo de Gobiemo, acuerda aprobar el Pro

yecto de Ley de ampliación de la Resen'a Regional de 

Caza de Cameros y su cambio de denominación." 

Y para que conste y a los efectos a que hubiere 

lugar. expido la presente certificación en Logroño a 

veintidós de enero de mil novecientos noventa y nue

ve. 

Fim1ado: El Consejero de Desarrollo l"'>.utonómico, 
Administraciones Públicas y Medio Ambiente, D. 

Manuel Arenilla Sáez. 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE APRUEBA 

LA AMPLIACIÓN DE LA RESERVA REGIONAL 

DE CAZA DE CAMEROS Y SU CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 2/1973. de 17 de marzo, de creación de 13 

Reservas Nacionales de Caza, creó la Resen·a Nacio

nal de Caza de Cameros, con el fin de ordenar el apro· 

vechamiento cinegético de la zona. 

El artículo 11 del Decreto 2612/1974, de 9 de 

agosto, de regulación de las Resen·as Nacionales de 

Caza, prevé la integración voluntaria de terrenos co· 

lindantes con las Reservas Nacionales de Caza. 

Mediante el Decreto 53/1993. de 25 de no;-icmbre . 
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fue ampliada la Reserra con la incorporación de los 

montes de utilidad pública n" 193 "Zarzosa" del tér

mino municipal de Zarzosa y la parcela sur del monte 
n" 185 "La Santa" del término municipal de Munilla, 

ambos propiedad de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Así mismo, el Decreto 58/1998, de 9 de octubre, 

efectuó una nueva ampliación de la Reserva mediante 
la incorporación del monte de utilidad pública n" 72, 

"AyomaL Escarzuela, Monte Hondo y Vallilengua", 
sito en el término municipal de Pazucngos y propre

dad de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

La Ley 9/1998, de 2 de julio, de Caza de La Rioja, 

regula en su artículo 20 las clases de terrenos cinegé

ticos, entre los que figuran las Reservas Regionales de 
Caza, cuya regulación básica desarrolla el artículo 22. 

La Disposición Adicional Primera de la Ley 

9/1998, de 2 de julio, establece que la ReserTa Nacio
nal de Caza de Cameros pase a tener la consideración 

de Reserva Regional de Caza, y que en tanto no sea 
dictada normativa autonómica sobre la materia, será 

de aplicación la normativa vigente relativa a las Re
servas Nacionales de Caza. 

Por otra parte, el Coto Nacional de Caza de Ezca
ray fue creado en 1973, con una extensión total de 

18.070 Ha. sobre los ténninos municipales de Ezca
ray (14.269 hectáreas), Valgaüón (3.166 hectáreas) y 

Zorraquín (635 hectáreas). 

La figura de Colo Nacional no figura entre las dis
tintas clases de terrenos cinegéticos que contempla la 

Ley 9/1998, de 2 dejulio, porlo que, conforme deter
mina la Disposición Transitoria Primera de la mencio

nada Ley, debe adecuarse a alguna de las liguras de 
terrenos cinegéticos establecidas, para lo que dispone 

de un plazo de 4 años. 

Siendo titularizado el Coto Nacional de Caza de 
Ezcaray por la Comunidad Autónoma de La Rioja y 

los Anmtamientos de los términos municipales inte
grados en éL propietarios de la mayor parte de los 

terrenos, la Dirección General de Medio Natural en
tabló negociaciones con dichos Ayuntamientos con 
objeto de consensuar la adecuación más conveniente 
del coto nacional a las prevenciones de la nueva Lev 

de Caza de La Rioja 

Se consideró como adecuada la posible integración 
de una parte de estos términos municipales en la Re

serva Regional de Caza de Cameros, en tanto que el 
resto de sus terrenos pasasen a adoptar alguna de las 

figuras de terrenos cinegéticos establecidas en la Ley 

9/1998, de 2 de julio. 

La Junta Consultiva de la Reserv'a, en sus sesiones 

de fechas 14 de abril de 1998 y 21 de octubre de 
1998, fue infom1ada de estas negociaciones. Los 

miembros de la Junta Consultin se mostraron favora

bles a la posible integración de parte de dicho coto 
nacional en la Reserv•a, si tales negociaciones llegaban 

a buen fin. 

De esta manera, los Plenos de los Ayuntamientos 
de Ezcaray, Valgañón y Zorraquín acordaron en se

siones de fechas 6/11/98, 10/12/98 y 29112/98, res

pectivamente, solicitar la inclusión de parte de sus 
términos municipales en la Reserv'a Regional de Caza 

de Cameros. 

Mediante la presente Ley, en definitiva, se modifi

ca la denominación de la Reserv·a Nacional de Caza 
de Cameros, contenida en el artículo 1 de la Lcv 
2/1973, de 17 de marzo_ para lograr una designación 

más acorde con la realidad y se aprueba su ampliación 
incorporando terrenos de los municipios de Ezcaray, 
V al gañón y Zorraquín. 

Artículo primero. 

Se modifica la denominación de la Reserva Nacio

nal de Caza de Cameros, establecida en el artículo 1 
de la Lev 2/1973, de 17 de marzo, de creación de 13 

Reservas Nacionales de Caza, pasando a denominarse 
Reserva Regional de Caza de La Rioja. Cameros-De

manda. 

Artículo segundo, 

Se apmcba la ampliación, en 8.809 hectáreas, de 

la Resern Regional de Caza de La Rioja. Cameros
Demanda, incorporando terrenos de los municipios de 
Ezcaray (6 988 hectáreas), Valgañón (1465 hectá

reas) v Zorraquín (356 hectáreas) 
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A tal efecto la descripcrón de linderos de la Reser
va Regional de Caza de La Ríoja. Cameros-Demanda, 
queda establecida en la fonna que figura en el Anexo 
1 de esta Ley. Se incluye, igualmente, como Anexo 11 

el Plano de situación de los terrenos incorporados. 

- 5204 -

DISPOSICIÓN FINAL. Única. 

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días 

siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de La 
Ríoja 
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ANEXO l 

Descripción de linderos de la Reserva Regional de 

Caza de La Ríoja. Cameros-Demanda. 

Texto nnevo 

Reserva Regional de Caza de La Ríoj a. Cameros

Demanda. Está ubicada en terrenos de la Comunidad 

Autónoma de La Ríoja, términos municipales de Ez

caray, Valgaüón. Zorraquín, Pazuengos, Canales de la 

Sierra, Mansílla, Víllavelayo, Ventrosa, Víníegra de 

Arriba, Víníegra de Abajo, Bríeva de Cameros, Ví

lloslada de Cameros. Lumbreras, Ortígosa de Came

ros, Gallinero de Cameros, Pinillos, Pradíllo, Villa

nueva de Canreros, Laguna de Cameros. Ajamíl, Ra

banera, Cabezón de Cameros, San Román de Came

ros, Jalón de Cameros, Enciso, Munílla y Zarzosa y 
queda definida por la sucesión de linderos que se rela

cionan a continuación: 

Norte: 

Partiendo de la Cruz de San Quilez, en el límite 

del término de V algañóu con la provincia de Burgos, 

discurre hacía el este bajando hasta el barranco para 

alcanzar el río Ciloria por el que discurre hasta el 1í
mite del término de Zorraquín con el municipio de 

Ezcaray. Desde este punto se continúa hacia el sur 

siguiendo la divisoria de los términos municipales de 

Ezcaray y Zorraquín hasta el Alto de El Hombre. A 

partir de éste discurre por la divisoria entre los térmi

nos de Ezcaray y V algaüón hasta alcanzar, en el para

je conocido como collado de !baya, el cortafuegos por 

el que desciende en la zona conocida como Terreras 

de Menarce, hasta el arroyo de Menares que continúa 

hacia el este hasta alcanzar la pista forestal que as

ciende a lo largo del arrovo. A partir de este punto 

sigue hacia el sur y luego hacía el oeste por la pista, 

hasta llegar al cortafuegos existente en la loma que 

divide los parajes conocidos como Malarna, al norte, 

y A parcia, al sur. En este punto sigue el cortafuegos 

hacia el sur hasta que, pasada la majada de Larrando

tia, se continúa por el cortafuegos que confluye con 

este hacia el oeste hasta llegar al barranco de la Ma¡a

cla del Espino. Desciende por éste hasta el arroyo de 

las Cenáticas que se sigue hasta la aldea de Posadas. 

A partir de ésta, sigue la pista forestal asfaltada hasta 

lomar el arroyo de Semtche por el que se continúa, 

pasando por la aldea de Altuzarra, hasta el término de 

Quirícía en la confluencia con el arroyo Zunarro. Des

ele aquí se gira al norte por el arroyo del Barranco del 

Cantón ascendiendo hasta alcanzar la pista forestal en 

cuyo punto continúa por ésta hacía el oeste hasta el 

collado de Zalguria, desde donde desciende hasta el 
río U saya. Sigue por este último hacía el este hasta el 
barranco de Arredila por el que asciende hasta el cerro 

Turra guas desde donde continúa hacia el este por la 

carretera que da acceso a la Estación de lnviemo de 

Valdezcaray. Continúa por ésta hasta el barranco de 

Beneguerra, por el cual asciende hacia el este hasta 

alcanzar el collado de Benegucrra. 

Se sigue por el límite entre los ténninos municipa

les de Ezcaray y Pazuengos hasta llegar al río Espar

daña siguiendo desde este punto el límite norte del 

Monten" 72 "Ayomal y otros". Discurre aguas arriba 

del río Espardaña hasta Montehondo, se desciende 

por la divisoria de aguas en dirección Nordeste hasta 

el pueblo de Pazuengos, bordeando el pueblo se conti

núa aguas abajo por el an~oyo Calabanzarcs hasta lle
gar al límite con el término municipal de San Millán 

de la Cogolla. Desde aquí se continúa por el límite 

este del Monten" 72 "Ayomal y otros" entre los tér

minos municipales de Pazuengos y San Millán de la 

Cogolla, hasta llegar a Cabeza Parda, desde donde se 

sigue por el límite entre los témrinos municipales de 

San Millán de la Cogolla y la Mancomunidad de Ví

llavelayo, Canales y Mansilla. Se sigue por el límite 

del término municipal de Anguíano hasta el cmce de 

la carretera forestal de La Cruz Blanca, la cual se si

gue hasta su confluencia con la que conduce hasta el 

monasterio de V alvanera, y siguiendo ésta se llega 

hasta la Junta de los Ríos, donde la anterior carretera 

conl1uye en la carretera comarcal de la Estación de 

San Asensío a Salas de los Infantes. Siguiendo esta 

última carretera se llega al empalme con la local a 

Bríeva, la cual continuamos hasta dicho pueblo. Des

de Brieya seguimos el camino de herradura que con

duce a Ortígosa hasta encontramos con la carretera 

local Ortigosa-Brieva, la cual continuamos hasta Orti

gosa de Cameros. Desde Ortigosa se continúa por la 

carretera local de Villanuen de Cameros. en donde se 

enlaza con la carretera nacional Soría-Logroño hasta 

que cruza el limite con el ténnino municipal de Pradi

llo, siguiendo posteriormente el límite entre Almarza 

,. Pinillos, el límite entre Almarza y Laguna de Carne-

- 5205 ~ 
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ros, el límite entre este último ténnino y Muro en Ca- Este: 

meros, el límite entre Muro en Cameros y Cabezón de 

Cameros hasta encontrar la carretera de Logroño a 

Laguna de Cameros. Se sigue esta última en dirección 

a Logroño hasta el cruce de la carretera que va a Hor

nillos de Cameros, la cual se continúa hasta encontrar 

el límite de los términos municipales de Hornillos de 

Cameros con San Román de Cameros, siguiendo pos

teriormente el límite de los términos municipales de 

Hornillos de Cameros con San Román de Cameros, 

Aja miL Zarzosa y Munilla, hasta alcanzar el límite 

norte de la parcela sur del Monte "La Santa" n" 185 

de UP. Sigue por el límite de esta parcela con el mon

te ''Dehesa Boyal y El Monte", n" 126 de U.P., pro

piedad del Ayuntamiento de Munilla y otras fincas de 

este mmücipio. hasta alcanzar el límite entre esta par

cela y el ténnino municipal de Zarzosa, siguiendo por 

el límite municipal de Zarzosa con Munilla hasta lle

gar a la carretera de Zarzosa a Munilla, continuando 

por dicha carretera y la de Munilla hasta el empalme 

con la carretera de Amedo a Soria. 

- 5206-

Desde el punto en que la carretera de Arnedo a 

Soria conecta con la de Munilla, se sigue por dicha 

carretera en dirección a Soria hasta el límite de pro

Ymcws. 

Sur: 

Empieza en el punto en que la carretera de Amedo 

a Soria cmza el límite con la provincia de Soria, si

guiendo dicho límite hasta el pico conocido por "Tres 

Proúncias", donde confluyen los límites de La Rioja, 

Burgos y Soria. 

Oeste: 

Desde el pico conocido como "Tres Provincias" se 

sigue por el límite con la provincia de Burgos hasta el 

pm1to conocido como Cruz de San Quilcz, en el ténni

no municipal de V algañón. 
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ANEXO II 

Planos. 

~ 5207 ~ 
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